
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Apruébese Anexo de Contrato.
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DECRETO D.E.M. No _ZD/E_:| (C)

Vistos:
Decreto DEM N'36f (C) det 30.04.2009, que aprueba

Contrato de Trabajo Indefinido de doña JANTNA MARGARET UNDA NEIRA Anexo de
Contrato de Trabajo de fecha 02 de mayo de 2016; Decreto DEM N" 601 del 30 de
septiembre de 2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde": D.F.L.
No1, del 24.01.94, "código del rrabajo" y en uso de las facultades que me confiere el
art. 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

1. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabaio de
fecha 02 de mayo de 2016 entre la l¡ustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora doña JANINA MARGARET
UNDA NEIRA, RUT , quien a contar del 02 de mayo de 2016 y de forma
INDEFINIDA, asumirá funciones de Encargada de Bibliotecas CRA en la Escuela
Konrad Adenauer E-686.

2. En todo lo demás, el Contrato de Trabaio se
mantiene v¡gente en todas sus partes.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y
ARCHIVESE.-
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- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


